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COMITÉ DEL CONSEJO DE SEGURIDAD ESTABLECIDO
EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN 1160 (1998)

Nota verbal de fecha 28 de abril de 1998 dirigida al Presidente del
Comité por la Misión Permanente de Singapur ante las Naciones Unidas

La Misión Permanente de Singapur ante las Naciones Unidas saluda
atentamente al Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido en
virtud de la resolución 1160 (1998) y tiene el honor de informarle de que el
Gobierno de Singapur ha adoptado medidas para aplicar las prohibiciones
impuestas por la resolución 1160 (1998). Se han impartido instrucciones a la
Fuerza de Policía de Singapur, a la Junta de Comercio para el Desarrollo, a la
Dirección de Aviación Civil de Singapur y al Departamento de Aduanas para que
impidan la venta o el suministro a la República Federativa de Yugoslavia,
incluida Kosovo, de armamentos y pertrechos de todo tipo, como armas y
municiones, vehículos militares y equipo y piezas de repuesto.
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